REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DEL PERMISO  DE TURISTA PENSIONADO:
1- Poder y Solicitud mediante abogado. “ El poder deberá incluir las generales del interesado( dirección exacta, numero de teléfono...) y el nombre completo de los padres y su nacionalidad; Deberán especificarse todas las generales del abogado (dirección de la oficina, numero de teléfono y fax, apartado postal si tiene), las generales completas de los cheques que se aportan ( numero del cheque, nombre del banco, fecha y monto), todos los documentos que se adjuntan y el fundamento de derecho (Art. 665 Código judicial)”

2- Certificado Médico de Buena Salud, expedido dentro de los tres (3) meses anteriores a la fecha de presentación. (debe tener fecha, firma y sello con el nombre, código y número de registro del médico)

3- Fotocopia de todo el pasaporte, autenticado ante Notario Público.

4- Cuatro (4) fotografías tamaño carné actualizadas.

5- Pasaporte original, con una validez mínima de seis meses. 

6- Documento que acredite lo siguiente:

a- Su condición de jubilado o pensionado por gobiernos extranjeros, organismos internacionales o empresas privadas.

b-  Que el interesado recibe mensualmente una renta o pensión no inferior de quinientos dólares (B/.500.00) o su equivalente en moneda extranjera. Si tiene dependientes la renta o pensión debe tener adicional a los quinientos dólares, la suma de cien dólares (B/.100.00) más por cada uno de los dependientes. 

c-  Si se trata de moneda extranjera, se debe aportar nota del Banco Nacional de Panamá, donde se certifique el equivalente en dólares.
7- Si se trata de personas jubiladas o pensionadas por empresas privadas, deberá  presentar documentos que acrediten mediante la autoridad que corresponde en el exterior, que dicha empresa está operando (Equivalente a Certificado de Registro Público en Panamá) y acompañar el comprobante o recibo de pago de la pensión.

8- Un juego de fotocopias adicionales de todos los documentos presentados, incluyendo el pasaporte.
9- Declaración Jurada sobre Antecedentes Personales, debidamente firmada por el interesado y el funcionario de la Dirección Nacional de Migración y Naturalización que la recibe. (Formulario suministrado por la Dirección de Migración).

10- En caso de que la solicitud incluya dependientes, deberá cumplir con todos los requisitos que se exigen para tal caso.

Nota:  

1. Todos los documentos que sean expedidos en el extranjero, deberán presentarse debidamente apostillados o autenticados por la Embajada o Consulado de Panamá en el país que los expidió y por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Panamá.

2. Todos los documentos expedidos en el exterior en idioma que no sea  español, deben ser  traducidos por un Traductor Público Oficial reconocido por el Ministerio de Gobierno y Justicia.

3. Todo extranjero debe estar previamente registrado en la Sección de Movimiento Migratorio para lo cual debe presentar los siguientes requisitos: 

· 2 fotografías tamaño carné; 
· Copia de la página de datos generales del pasaporte y de la que contiene el último sello de entrada al país;
· Pago concepto de registro..
Fundamento de derecho: Ley No. 9 de 24 de junio de 1987 y el  Decreto Ejecutivo No. 62 de 4 de agosto de 1987.
